
PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

‘111111~1 

Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2020-0001-0 

Quito, D.M., 04 de enero de 2020 

1. Análisis e informe jurídico:  

1. Con los antecedentes, fundamentos e informes expuestos, en consideración a que la 
aprobación de la propuesta de nomenclatura establecida en el proyecto de ordenanza para la 
designación vial con nombres representativos de personas, es competencia del Concejo 
Metropolitano de conformidad con el art. IV.1.250 del Código Municipal, Procuraduría 
Metropolitana, emite criterio legal favorable para que, de estimarlo pertinente la Comisión de 
Uso de Suelo, continúe con el procedimiento para obtener del Concejo Metropolitano, la 
autorización, para la asignación vial con el nombre de "Edison Fernando Cosios Pineda" a la 
calle y escalinata E7A, ubicada en el Barrio El Mirador perteneciente a la parroquia La 
Argelia, de conformidad con el proyecto de ordenanza que adjuntó la EPMMOP, con la 
siguiente recomendación: 

En el párrafo que consta a continuación de los considerandos, se elimine el numeral 8) del art. 264 
de la Constitución de la República cuyo contenido no tiene relación con la materia del presente 

trámite. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Dr. Edison Xavier Yepez Vinueza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO 

Referencias: 
- STHV-DMGT-2019-1382-0 

Anexos: 
- SR. MANUEL COSIOS.PDF 
- OF-2839-GG-GP-3590-SG/Informe técnico de denominación para el espacio público como Edison Fernando 

Cosíos Pineda 
- OF-3023-GG-GP-3814-SG/ Solicitud de denominación Edison Femando Cosíos Pineda 
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Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2020-0001-0 

Quito, D.M., 04 de enero de 2020 

Asunto: PRO.EXP.2019-03016 

Señora Abogada 
Damaris Priscila Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo (E) 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

%O SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
............. 

R ECEPCIÓN 
Fecha: Ffora 

j 6 ENE &á 
.. 	........ 

Recibido por: ... 

N2. Hojas: 

De conformidad con la Resolución A-004 de 17 de mayo de 2019, del Alcalde Metropolitano y a la 
delegación efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 0000096 de 27 de mayo 
de 2019, en mi calidad de Subprocurador Metropolitano (E) emito el siguiente informe jurídico: 

1. Objeto y alcance: 

1. Mediante oficio S/N de fecha 18 de octubre de 2019, el señor Manuel Cosíos Toledo, padre de 
Edison Fernando Cosíos Pineda, solicitó al señor Alcalde Metropolitano de Quito, Dr. Jorge 
Yunda Machado, que en honor a la memoria de su hijo, le ayude para que en algún espacio de 
la ciudad se ponga el nombre de su hijo, para que sus compañeros, ciudadanía y familiares 
puedan reunirse y recordarlo en ese lugar. 

1. informes técnicos: 

1. Mediante oficio No. GADDMQ-DMGDA-AMH-2019-0016-0 de 13 de noviembre de 2019, 
el Mgs. Manuel Guerra, Cronista de la Ciudad (E) remitió el Aval Histórico Favorable para la 
asignación de un espacio público con el nombre de Edison Fernando Cosíos Pineda, aval que 
se emite como un llamado a las autoridades e instituciones públicas encargadas del orden y 
seguridad, así como a la ciudadanía en general, a encaminarnos hacia una cultura de paz 
promoviendo la solución de conflictos y diferencias a través del diálogo, la tolerancia y el 
respecto. 

2. El Ing. Mauricio Rosales, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad 
y Obras Públicas, mediante oficio No. 2839-GG-GP-3590 de 27 de noviembre de 2019, 
remitió el Informe Técnico de factibilidad de denominación vial para la calle y escalinata E7A 
con el nombre de "Edison Femando Cosíos Pineda", el informe de socialización y el proyecto 
de ordenanza. El Informe Técnico en su parte pertinente indica que dispone del respaldo y 
aprobación de la comunidad, para iniciar el proceso legal respectivo para la asignación del 
nombre "Edison Femando Cosios Pineda" a la calle y escalinata E7A, ubicada en el Barrio El 
Mirador perteneciente a la parroquia La Argelia, considerando que cumple los siguientes 
parámetros: 
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PROCURADURÍA 
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Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2020-0001-0 

Quito, D.M., 04 de enero de 2020 

a) No presenta duplicidad del nombre en el Distrito Metropolitano de Quito; y, 

b) Cumple con la secuencia vial en sitio. 

1. Mediante oficio STHV-DMGT-2019-1382-0 de 26 de diciembre de 2019, el Arq. Germán 
Patricio Rosero, Director Metropolitano de Gestión Territorial (S) de la Secretaria de 
Territorio Hábitat y Vivienda manifestó que en base a la norma legal invocada, tomando en 
consideración los informes técnicos y toda vez que la calle E7A al momento no cuenta con un 
nombre que la identifique, emite informe técnico favorable para la propuesta de la designación 
vial con el nombre de Édison Fernando Cosíos Pineda a la calle y escalinata E7A, ubicada en 
el Barrio Mirador, perteneciente a la parroquia La Argelia. 

1. Fundamentos jurídicos:  

1. La Constitución en el art. 264, numeral 2, en concordancia con el art. 266, ibídem, establecen 
como competencia exclusiva de los gobiernos municipales y distritales, ejercer el control sobre 
el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su art. 55, 
letra b), en concordancia con el art. 85, establece como una de las competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado distrital, la de ejercer el control sobre uso y ocupación del 
suelo en el cantón. 

3. El art 87, letras a) y v), ibídem, establece que son competencias del Concejo Metropolitano, 
entre otras, el ejercicio de la facultad normativa en materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 
metropolitanas; regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano de 
conformidad con las leyes sobre la materia. 

4. El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sobre la definición de 
nomenclatura, en el art. IV. 1.239, dice: que es el sistema a través del cual se identifican las 
Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones Metropolitanas, parroquias urbanas y 
suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones, predios o unidades 
de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo predio, de modo que se defina su 
precisa localización y ubicación lo cual no implica modificatoria alguna del perímetro urbano, 
cuya delimitación está normada por la ordenanza respectiva. 

5. El art. IV.1.250 ibídem, dispone que cuando se asignen nombres representativos de personas 
países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc. la  nómina propuesta será 
previamente analizada por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda, 
Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la 
Gerencia de Espacio Público de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas, (EPMMOP), quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión 
competente en materia de uso de suelo, previo a la aprobación final del Concejo 
Metropolitano. 
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Oficio Nro. GADDMQ-PM-SAU0S-2020-0001-0 

Quito, D.M., 04 de enero de 2020 

1. Análisis e informe jurídico: 

1. Con los antecedentes, fundamentos e informes expuestos, en consideración a que la 
aprobación de la propuesta de nomenclatura establecida en el proyecto de ordenanza para la 
designación vial con nombres representativos de personas, es competencia del Concejo 
Metropolitano de conformidad con el art. IV.1.250 del Código Municipal, Procuraduría 
Metropolitana, emite criterio legal favorable para que, de estimarlo pertinente la Comisión de 
Uso de Suelo, continúe con el procedimiento para obtener del Concejo Metropolitano, la 
autorización, para la asignación vial con el nombre de "Edison Fernando Cosios Pineda" a la 
calle y escalinata E7A, ubicada en el Barrio El Mirador perteneciente a la parroquia La 
Argelia, de conformidad con el proyecto de ordenanza que adjuntó la EPIVIMOP, con la 
siguiente recomendación: 

En el párrafo que consta a continuación de los considerandos, se elimine el numeral 8) del art. 264 
de la Constitución de la República cuyo contenido no tiene relación con la materia del presente 
trámite. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Dr. Edison Xavier Yepez Vinueza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO 

Referencias: 
- STHV-DMGT-2019-1382-0 

Anexos: 
- SR. MANUEL COSIOS.PDF 
- OF-2839-GG-GP-3590-SG/Informe técnico de denominación para el espacio público como Edison Fernando 
Cosíos Pineda 
- OF-3023-GG-GP-3814-SG/ Solicitud de denominación Edison Fernando Cosíos Pineda 
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010444 	 .oc.tubr-etle 2019 

Wr....r&ge 7tInda 
ALOALDE DE. QUITO 

Presonte. 

Expres.Indole un atento y -co_rdial saludo, deseándble much.e.s: éxitos y bendicienes én la 
-admint5tradbn que usted z.nuy..a.cerdanler111. la  ..4idge conocedores del alto espiritti:de 
solidaridad que usted tiene con quien es.....trtés necesitamos me dlro a ostIlipara.e$pre:sarle 
lo sittietice. 
El 15 de septiembre del 2011, mi 1-410 Edisob Fernando Cisias Pmeda. fue.,víctiMa de. un 

. afanen de eltedo.,. cuando la fuerza pública ingreso a:les predios del :Colegio,  Nacional lvlifía; 
donde el se. torrealtle con el 'anhelo de ser un profesional para servir a la priciedgc‘ii  fatalmente 
la fuerza de un Gobierno prepotente, ordenó que un nikeinhro.delayelicíaNacional ditpare. 
intonlionairnette una bomba lactirrcSgeria'enrsu.iitimanidadi  .dejando en restado Vegetatlye. 
aproximadaMente -.ochcrafies›tiemptyén.queliernos-teni-dó que luchar dia 2 dra, muchas - dé la 
veces shurd alados,. con .1ápintas" en nuestros :ajos eiÍ .1}uscár :cie:atentidn y ..niediálego.pa la 
darle una calidad de:vida:ami ijp, fue tan fuerte.el inipactnguo recihidti en la .caheta.,.:qUe- a 
pesar de nuestra. lucha diariknopudimos recuperar su salud infortunada mente edito usted 
conoce hace seis meses raileCIA hemos luchado incansablemente, y seguimetlitellando en 
busca de justicia y np...1.1.emos . aun logrado verdaderamente que se-haga. justicia; que para 

.nosotros eso tántlY114  nos causa ¡micho .dciler, ver quen nuestro país -no sea .111 la j:USticit... 
Por lo antes .:mencionado señor Alcalde, y cOn la esperanza du.e  el caso..de-Mi hilar:0.Se quede 
en el olvido, --teiiCilarites a-usted itilyrespetiótaniente nos ayude para que en algún :espacio 
cte la ciudad se:. ponga. •••el  nombre de mi hijo;  que sus cáinpafieros,..ciudadartía y familiares 
podamos:m.~1171os 3/ recordarlo en ose-  luxar; coma uri el laven. lizóhádor que fUe; dorl  lo ci.l 
para .nueltr1:4041 será.  motivo .dernucha.  alegría que usted nos:..coriceda-elté- peditio;para 
que ti inca se olVidesel .rirne.T1 que el Estado ..cemeti4 oon.un joveirtoestudlante::qUe enipetaha.a. 
vivir su v(da,. preparándose para. alcanzar las metas que icldPA;tenetrieS, e incluso de Rogar.  
hacer...presidente del 'IpitadOi• 
Desde ya señor Alcalde;  .deri.  todo nuestro cdr.?z6ri le extendemos .nuestros sinceros 
.agradecimientos a este pedido,. que para • nuestra familia 'es de mucho valor poderle. recordar 

Édi:sonsen:a1356nIUgal.delatiudad. 





MOVILIDAD Y OBRAS 

MOVILIDAD Y OBRAS 
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•Ouito; 	
3 9 :OCT 20:19 

Ofició 299  -GP 

Held: de Ruta No, TELMAT-Q1 C1444-19 

SITRAGADDMO;AM-A0P441:9-1825frE 

Asunto: Solicitud de: asignación de un espaplo públíco con el nombre de. Edidon 
Fernando Cosios Pineda 

Doctor 
Potripill Guerra 
• Cronista de: la Ciudad (E) 
Calle 1924171"Luie Cordero Crespo:y Ay tOr de Agosto (Circaslana) 
Teléfono: 2229E07 
Presenta 

De Mi cOnsideración: 

Eh atención al Ci.fiCkl- á/Ni:ingresado. ala EPMMOP coi Hoja,  de. 'uta 'No: TE, 
'MAt•Cii 0444. 19,..mediantael cual el señor Manuel dobles, solicita la asignación 
de un espacio público en la ciudad de Quitatorrel nembre.  de Edlon Fernando: 
Coties Pineda; al respecto, adjunto el pedido, para que se sirva realizar el 
análisis pertinente, y . se: emita el aval histórico': con :le finalidad -de .Iniciar el 
proceso de: seleCojerri• de :espacios-  y: socialización • de la propuesta con le 
comunidad. 

Atentamente,, 

,... 	 •F 	. 	, • 

• :.z.: :TV,_11.07 	7--7 -̀.-- 
únele Z. 

Gerente de PliarrifiCación(E); 
Empresa Pública Metropcilitana de Ilrldviliciad y Obras Públicas 

Achm1P: 	Copia ch 0121) IN II huláj• 

9opia: 	 1%. Morui.el Coilcorrcloclo. 

Elaborda por. I frig.Mailá Teresitagyo H. 1 itiG 	• 
Revlsadin itin 
	I

. Ini1....1034.1u1s Peres M. 	I LAG  
Hcla Toárnitik-  I 3215  

9 de. Ortubre 142.6-Z44 (Edificio klatr13) -.3X: 	070(.15 ve.eprfuni.lp.-.4Qb.'lu. 

9 de Octubre N26-56 (Edificio Matri2) PBX:2907005 www_epmrnop.gob.ec  



•••••• • 	. 

. 	+1;;'t • de, ., 

-1:1--775;;T••-•"Cry,:?"!,:•73.1Y;í111:'.'./." •,..1;1; 
,?'• 	 :41.; ;:!'," • 

''' 	"'" • ' 

•,"•• 

0.15.11.1 

MOVILIDAD Y OBRAS 

Oficio INitlii.EPMMOP-GG•0966,2019-OF 

3.1 de octubre de 2019 

OP-299L.6215;JSCliSoliclrud. 	aSiplación k un espacio público con el 
nimibre•de Edisonarnando Cosios Pineda 

Señor Master 
Marniel Patricio Guerra Achig. 
Cronista de la Ciudad (E) 
•GAD DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO 
En. su. Despacho 

be:mi consillerattOn: 

En respuesta al Docaut ento Wo. GADD1Q-A.M7A0D-2:0194g25-E,rémitó 
OF:299,0P-3215-SG(Solicitil de as:ignacitIn de tia espacio publico con el nombre de 
Edison Fernando:Costos Pineda 

Atentamente, 

Doclunentofirmqdó elecfrónjewilekte 

RonunielMauricid.ROláláS Estiiplain 
GERENTE GENE'R.AL :.EMPRESA. PÚBLICA METROP ourA,NA DE 
MOVILIDAD-Y' OBRAS PÚBLICAS 

Ano;oK: 
SR NI.10:15.EL COST.01,PbF 

- e15-199,;GP;á215-10 galicifind dc alignacihn de un ewal:lp públio con L iloolyre tie:•Éd4son 
Fernando Úosi35 Pineda: 

9 de Oclubr.9 N26-55 	 - 	 - • 



EPMMOP 
MOVILIDAD Y OBRAS 

9 de OztuEre N26-1.6 (!fl 	ri 	2X. 2927112. 
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01128 	 or-Y. 
• *•fro, irwy 

OfleioNt'o, DDMQ-DMGDA-AMIT-2019-0.1643 

Quito, DJL 11de noviendiré de 2.019 

Asunto: :QP-2.99-C115-:3.215-5G/Seligiind de. asignación de .un espacio. jr.iibileo can el 
nombrede .Edisoncmando Cosios Pineda 

Sedar Ingeniero 
1/Patrio]. Mau óRón les Esttiffiftan 
Géi-CUle General Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Publicas 
OÁD DEL DISTRITO. METROPOLITANO DE QUITO 

Pr.PesP440 

De Inieónsiderati¿rn: 

'En. respuesta • al. Dr.)eurnen1e: 	Okij,DMQ-Alvi'ACD.'-20.19-1.825-5.;remito: el AVAL 
IIISTORJCWTAVORABLE•para 11.asIgtiateitki de int sesPaclo..püttlieu ton el nombre de 

.Edison Fernando. Coslos • filuedw, jocn estudiante %t'ido en ,niediki odo las Ixotesitts 
sodiales del 15 •dc septienibre..del 2011 fallégidu después. de. hal?er. pernartecido casi 

aheleo -estada ‹tgetative., 

Este aval se. emite ..lotnapp IlatnacIn. fl h antoridades•-e. ínÉtItietents:  públleat .énearladas 
del orden y. seguriclirl,.. as eQtno. i lá cmdadarna en general, a encaminamos *hacia una 
enItnrl.de .paz prontoyiétKid la solución de t onflietes: y:, diferenbias'a I.Y.:0:15. del dialogo la 
teloranciá.5.-ttteSpetd:. 

Con ÉentiinierrtoS de distinguida pen§itIcraph5n. 

Atentainéhte, 

ir 

 

  

    

ktilltalltáltrmlboristE§v 
,mov.o.rersolouTiN5DÉitis+ls,  

• 

—• 

• i..1~1:02312~15tde; 

lv.lgs. Manuel Pátridio 
CRONISTA DE LA. CIUDAD (E) 

..11:caitenáins; 
-.151154b411-51?-tffi4.1411-2115-01: 

DIRECCIÓN METROPOUTANA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 
Calle Venezuela N5-78 y Mejia (Planta Baja) - PBX: 3952300. ext: 16401 /16409 www.gulto.gob.ect 



Oficio Nro. GADDIVIQ-DMGDA-AI1111-2019-0016-0 

Quito, DAVI., 13 de noviembre de 2019 

Anexas: 
-SR. MAN111;.1. 
- OF-299-G1'-3215-SG.Solicitud de asi2nación de un espacio público con e) nombre 

lk Fernando Cosios Pingdn 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS 
Calle Venezuela N5-78 y Mejía (Planta Baja) - PBX: 3952300, ext: 16401 / 16409 ito.gob,ec 
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MOVILIDAD Y OBRAS 
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18 01C ZÜ  
Quito, 

Oficio 3023 GG-GP 

Hoja de Ruta: TE-MAT-12307-19 

S ITRA GADDMQ-AM-2019-0420-OF 

3S 4 

Asunto: Solicitud de denominación Edison Fernando Cosíos Pineda 

Arquitecto 
Rafael Carrasco Quintero. 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
García Moreno N2-57 y Sucre 
Teléfono: 3952300 
Presente 

De mi consideración: 

Con la finalidad atender el oficio No. GADDMQ-AM-2019-0420-0F, ingresado a la 
EPMMOP con Hoja de Ruta No. TE-MAT-12307-19, mediante el cual la señorita 
Pubenza María Fuentes, Jefa de Despacho de la Alcaldía Metropolitana de Quito, 
solicita se informe el cumplimiento de los requisitos normativos legales vigentes, con 
el fin de continuar con el trámite legal pertinente para la asignación a un espacio 
público con el nombre Edison Fernando Cosios Pineda. Al respecto, luego de las 
coordinaciones pertinentes, se propone asignar a la calle y escalinata E7A ubicada 
en el Barrio El Mirador, perteneciente a la parroquia La Argelia, sector en el cual 
residía el señor Cosios. 

Por lo expuesto, solicito de la manera más cordial, se emita el informe técnico 
correspondiente, con la finalidad de continuar con el proceso de denominación vial 
indicado, para lo cual adjunto la siguiente documentación de respaldo: 

• Solicitud del peticionario 
• Aval Histórico Favorable de Cronista de la Ciudad 
• Informe Técnico de Factibilidad emitido por la EPMMOP 
• Informe de socialización y firmas de respaldo de los moradores a la propuesta 
• Proyecto de Ordenanza 
• Plano de ubicación. 

Atentamente, 

Ing. Mauricio Rosales E. 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

9 de Octubre N26-56 (Edificio Matriz) - PBX: 2907005 
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Adjunto: 
	

Oficio No. GADOMQ-AM-2019-0420-OF y antecedente de la propuesta (13 hojas) 
Informe Técnico de Factibilidad (7 hojas) 
Proyecto de Ordenanza (2 hojas) 
Plano de ubicación (1 hoja) 

Copia; 
	

Abg. Darnaris Ortiz Pasuy, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito 
Srta. Pubenza María Fuentes Flores, Jefa de Despacho Alcaldía Metropolitana de Quito 

Elaborado por. Mg. Mana Teresa Tayo H. UIG 
if  Revisado por Ing. José Luis Flores M. UIG 

Aprobado por. In. Lorena Innata Z. GP 
TE•MAT- 12307-19 
Hoja de tramite: 3900 
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•Pficio Nro. QADD1V19-,:AIVX,2i)I9-.11420-OF 

Quitó, D.15,1„ 05 de clIcienybre «2051 

Manto.: .CIFi.2£159:-GG-GB-139I-VOI respecto al; (Infortne-teenipofci0 denominación para el espac1tY 
público coinb Edison Fernando Cosiós Pineda 

Sant- Ingeniero 
Rbouriel.Maúllein lkosaleilttuPiiian.• 	• 
Gerente General Empresa Publica MetrppPIiinomiellovilidairyobra$-Ptii>lieal 
GAD DEL DISTRITO 	 QUITOMÉTkOnii.IITA110.DE..' 
En:tü•Deipatha 

DernIcontideraoféri: 

Co n• un atento y cordial sabido, rne -perníito agr:adeperie. a 145[Id, 1effOr;:Qeteatc, .14 información 
emitida mediante s Oficio WO•i. Ejnyti(400-dC-1:320-1b.11-or- sio 28 de noviembre de 2019, con • • • 	. 	• 

.respecto al informe técnico del pedido de: dorykinaciOrt :para 	..tspacip pdbled 
Ferniiialb 

.Acuso recibido) aprovecho la oportunidad para solicitarle:a usted,;se:ribtornle a carel Despacho • el 
cumplimiento de tos requisitos cíe la normativa legal vigente para podrsIontinnar'don..el tramite 
legal pertinente; 

Con 'sentimleiiiós:de consideraeíon yestlIna. 

Cordialmente. 
•-• 

Dikuméntófiriiuilto eléctrdnicunzenZe 

IhibenzaMarlaFuentest.ilores. 
4tAi)É15E$PAC130 

Rel'ery,nele.s: 
-:11:n:IMO.Mid-r3-20.201WOÉ 

Anexos: 
MANUP1.-1'..0514;31171:/f 

OF-2119,Gd.GP-3:5.9.0.1(Vintrrr.e. tét:n7c9ak,411:girninoliOn parad 
Colal..riiiézia 	 • 

.,-:zuMa y Chile ;Falso 	 PIIX,  395 23oe vitww.gultagob.n 



Oficio Nro. GADDMQ-A141-2019-{1420-OF 

Quito. D.N1., O de diciembre de 2019 

•rj.1-7. 	 917; 



Cl: 
• Correo: ele kóriico: 

4:14.9.RE1 
Qj 

Quito, 1114 octubre de 2019' 

rcirge Y:Un d a 
ALCALDE DE QUITO 
Presenie 

Éxpresánclold un: atento y :cordial 	deseándole muchos .14tos: -y bendiciones 
administración que. usted muy acertadamente la dirige : Conol.edsorá 'del alto espidtu. de 
slidai1dad qu e listed:tierie Cán quienes inis la rie.résita 	me dirijo á usted pala ewptekarlé 

1r siguiente, 
El. 15 de septiembre del 2011,. mi :hijo Edison Fernando OSicioSsI1/300,. rue víctima de  1..1g1 
-crimen dé estado, Cuándo la fuerza publica ingreso a tos predios del Polegia:11.1cionat:.lejla, 
d.ande &lse fortnaba..conel 	deSer iinprofetictriál para servir a la sOciedad, fatabtlente 
la fuerza de Un dobiernO.PrgPOtente,. orderiá clUennanieMbro delaiicilitá. Nacional dispare 
Intencionalmente una bomba *lacrimógena en su tunnanida.d,. dejando .-dp estaclo vegetativo 
aproximadamente ocho ifkOs, 'tiempo en que hemos tenido que Tediar día a día, muchas de la 

VdéeS•hurvillladoS, can látrifflas en snuestros ojos, en ..buscar dé atención y medicación para 
dañé una calidad de vida a rillbilo„.fue tan lierte.el.itripa,r.to que tecibidó en la 'cabeza, que á 

pesar.  :de nuestra lucha Atarla, .no- pudimos-recuperar su salud, Info rtunadarnente corno usted.  
conoce hace seis. 	 shIrr.)91 luchado innnsablemente. y sePiMos-Imettand0 et 

busca de justid ytij'hertios aun lOgradó Venia/recaliente que se haga justicia, que para 
nosotroI-eS.O:tanibién nos Cát:150 hinchó. a Qlrj 've r gkie en nuestro :país no Sea ágil la justii.a.  

Por lo Arit-11-..fflenclOna09 setor Általde..y:conla esperanza que el caso de ni hijo nosequedd. 
en el olvido, solicitamos a usted Muy .'respetuosamente n ayude para 	en.-alg,ún espacio 

c1.1 Ya ciudad se-ponga el riontibre .de ttithijo, que 1ns corripañe.ról., ciirdadatilay fantiliares. 
podaltiOsounirrioS yre.cprdario:.:en.P.5.1 Iug2r co.MInnel joY0Oslulhadnr queitte, con latual. 
pa.  r.a nuestra familia será motivo de trutCha.alegría. que usted nos .fpnc01 este'speckidp,.. para.  
que nunca se olvide el crimen que di Estado tórnelo cOryun joven ostudiante.qtie-érriPlIati*,a• 
vWir su. vida, pOpar.ándóté para alcanzar las Metas :qüelodolterietnos-, 	de llegar. 

hacer 	Eütiador 
Desde ya: SefjOr Alca101 con stodo nuestro corazon le extenclernos. .ntjgilrps.. sinceros 
agradecimientos.a:4te pedida, :que para nUeS..f.ra familia es .de mucho valor poderlo recordar 

a 44i106.:en a lty,óiri lugar dela. ciudad: 



MOVILIDAD Y OBP.A1 

, • 	rn: r: 	á 

3.591) 
8 g Oficie •2 9 	GG,GP 

Hpjá.gé 	TI-KAT-104444R 

•Atunt0.: Informa fácnip6. 01. dencrpinaclót3 para el epachipúbtio pqfficy. 
•9•Ediean Fernp—ndp.Oosiás Pineda" 

.Doctor 
Jorge Yurida Mechad 
Aldálde del Distrito 1\410010pp de QuEtp. 
Palada Municipal 
Presente 

De mi conOcleráción: 

Por media de,  la presente, señor iAltáidé del pistritp.MOttodlitarib dép", mo 
permito poner en su .COngdírnientd el informe técnico elaborado.  por JA.PIA.MOR en .feradiciti a la propuesta Oe..donomlnatión para el :eopa4 :públipo Edrsori 
Fernando aceLoppine.dá": cuya solicitud fue ingresada á laEPtsitMQ.P• ton Hoja 
t19 Rute 	TE-MAT;010444-1 9: 

Con sentir:1)i áritos de distinguida .gonsldereckin.. 

Ing..: twriciandlEtles E. 
Gerente General 
Emptasa Públba tiletopolilana de Mgyllilled y Obras Públicas 

Ecc. Wencry Sato! V..plerbtaiil PlOcti:l?r Ah.lpefa 

Árlexp: 	bilgrme Tápnicó 	 11014$ 
aPehrlo cnrj2f.étó..( i . As) 

rEiábar105:--pc.:404-tailk 	 I LAG •  

I
Appplqdfi G 	Hg.,  kornna  I zurtiftal„ 	I' GP•  
• Holide,Nta.192. 1.04411-19 .  
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Quita, 



INFORME TÉCNICO DE DENOMINACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 

Asunto: Propuesta de denominación para el espacio público ubicado entre la Calle 0e78 
José del Rosario y N25C Munive; "Plaza Edison Fernando Cosios Pinada" 

Antecedentes: 

1. La EPMMOP, en cumplimiento al Código 'Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito, sancionado mediante Ordenanza Metropolitana No, 001 de 29 de marzo de 
2019, Articulo IV.1.259., del Titulo V, Normas para la Nomenclatura del Distrito 
Metropolitano, Capitulo II, De !a Metodología; establece; "Cuando se asignen nombres 
representativos de personas, paises, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, 
plantas. etc., la nómina propuesta será previamente analizada por /a Secretaria 
responsable del territorio, hábitat y vivienda, Procuraduría Metropolitana, el Cronista 
de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Espacio Público de la 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) quienes 
elaboraran un informe para la aprobación de la Comisión competente en materia de 
uso de suelo, previo a la aprobación final de Concejo Metropolitano_n 

2. Mediante oficia S/N, ingresado a la EPMMOP con Hoja de Ruta No. TE- MAT-
010444-19; el Sr, Manuel Cosías Toledo, solicita a la EPMMOP la asignación del 
nombre "Edison Fernando Costes Pineda" a un espacio público ubicado en la ciudad 
de Quito. La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, realiz.ó el 
análisis técnico respectivo y coordinó con el peticionario para la identificación del 
espacio público a considerarse en la propuesta; seleccionando a la plaza ubicada entre 
las calles 0e70 Jose,  del Rosario y N25C Munive, perteneciente a la parroquia 

Belisario Quevedo. 

3. Mediante oficio No 299-GP del 30 de octubre del 2019, la Gerencia de Planificación 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, solicitó al Cronis-ta 
de la Ciudad, su aval histórico a la propuesta de denominación; "Edison Fernando 
Cosios Pineda". 

4. Mediante oficio No. CADDMQ-DMGDA-AIVIR-2019-0016-0 de fecha 13 de noviembre 
del 2019, el Dr. Patricio Guerra, en calidad de Cronista de la Ciudad Encargado emitir') 
el Aval Histórico Favorable a la referida propuesta. 

5. En cumplimiento con el Código Municipal para el DMQ, sancionado mediante 
Ordenanza No. 001, Aft. IV.1.250 DEL Título V.; .y conforme al Aval Histórico Favorable 
emitido por e! Cronista de la Ciudad, la EPMMOP, ha realizado el análisis técnico 
pertinente considerando los siguientes criterios: 

- El espacio público identificado como propiedad del Municipio de Quito, no tiene 
designada un nombre oficial, sin embargo, de acuerdo al proceso de socialización 
por costumbre de uso fa comunidad le  conoce como: "parque eyfiane 



- Ef nombre: propuesto. TIC presenta :clOplicIdad en plica as 
çiudad 

acios p.dblic91.09.:Já 

iriforrne 	 realliadó por la tirec.9lIn daegrpogtión 
dele El201140/1,::eil•el:.ouál aVidenbia inbánformidad cc3n :la ahldriacibri de Edisbh 
Fernando Cotfoé Pu-eda"a japlaza.34171pa entralaatallsSZet3 José del'FlósarliP 
y N5C1.31p.rdn; perteneciente a la parrociViaBelisarkvilyévedo (anexp•inibmna de 
spoializaclo)i 

'Por .Igaxpue,sto. •14.EPIAMCiP,,:considerallse,.. erespabit pbLic.osalacclonado ;leas falible 
para la asigne0On del ábmbraplb.Ouf3stOS.planlea laalternativadeasignaCión salatalle-170,. 
ubicado en elbaffic El .Mirador de la parroquia La Argelia en cuyo sector residfaal .set5.01 
14on Perriendb- Qb.SipaPirteda, 

El próbetb de locializacidn•para 	esigrliación de la.  'referida :Ordpilieéta a ..la calla Ézp, se.  
ioldiará • en..ocordillACIOn Can el petiblObarib rlos informes respec.11-yos.  satán remitidos .a la 
brevedad posible conformeprotp9cilp..establepido, 

Anexo, inforrnerie.sOcialización y expadiarité cOrnpleto del ...proceso'. 

   

Ing,„Matia "Teresa Tayo H.  
ElabOrado: Ing•.,JOSauis Flóret.M. 

•ReViSadb 

1"ng, .efta-ti 'etaz.  
Aprobado 

•Pág. 2 
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